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ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE FEMA Y EL
EXCMO. COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE GÁDIZ

REUNIDOS

De una parte, Don Jesús Barberá Moreno, en su condición de
PTCSidCNtE dE IA FEDERACIÓN PROVINCIAL DE LA MADERA DE CÁDIZ,
(en adelante FEMA), en representación de la misma y en el ejercicio de las
facultades que por razón de su cargo ostenta.

Y de otra, el Excmo. Sr. Don José Blas Fernández Sánchez, en su
condición de Presidente del EXCMO COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES
DE CÁDIZ, y en el ejercicio de las facultades que ostenta por razón de su
cargo

EXPONEN

l.- Que FEMA es una federación profesional de carácter empresarial y de
ámbito sectorial,  sin ánimo de lucro, integrada por empresas dedicadas al
sector de la madera, cuyos objetivos principales, entre otros, es representar y
defender los intereses generales y comunes de sus asociados.

ll.- Que el Excmo. Colegio de Graduados Sociales de Cádiz, como
Corporación de Derecho Público y correspondiéndole en el ámbito de su
competencia la defensa de los intereses profesionales de sus colegiados y
dentro de la facultad que posee en el art.4 de la Orden de 18 de Noviembre de
2008, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial dé Graduados
Sociales de Cádiz, cumpliendo cuanto se establece va a desarrol lar las
funciones que en este acuerdo se establecen.

l l l . -  Que las Entidades f irmantes trenen como objet ivo fundamental
desarrollar las líneas para una mayor y más estrecha colaboración, con Ia
f inal idad de potenciar la implantación de cada una de el las y desarrol lar
aquellas actividades y proyectos que, dentro de los distintos ámbitos operativos
que forman parte de sus respectivas orientaciones, promoviendo la ampliación



y mejora de los servicios a las empresas y profesionales, procurando así el
fortalecimiento de las util idades y beneficios de las Entidades firmantes;

lV.- Que en aras de conseguir un sector moderno y competitivo y contar con
empresarios y trabajadores con una formación adecuada y permanentemente
actual izada, el Convenio Colectrvo de Comercio del Mueble de la provincia de
Cádiz 2007-2009, en su artículo 22, incluye un nuevo Plus de Formación
consistente en el abono por parte de las empresas de 15 euros mensuales por
cada trabajador, salvo para aquellas empresas que pertenezcan a alguna
organización empresarial que desarrol le la formación mediante el impulso de un
plan agrupado de formación continua, siendo FEMA la única organización que
desarrolla esta actividad formativa en la provincia de Cádiz.

Por todo lo expuesto, ambas partes

ACUERDAN

PRIMERO..

Establecer medidas y propuestas que permitan mejorar la calidad de los
servicios prestados por ambas entidades, ofreciéndose mutuamente todo un
elenco de oportunidades, beneficios y ventajas.

En base a este convenio y durante su vigencia, el Excmo. Colegio de
Graduados Sociales de Cádiz fomentará el asociacionismo a FEMA entre sus
correspondientes cl ientes, promoviendo asimismo lo establecido en el punto
cuarto del apartado anterior, y asesorará a ésta en aquellas materias
competencia del Excmo. Colegio que revistan interés para el desarrollo de las
actividades propias de FEMA.

Por su parte, FEMA fomentará entre sus asociados, a través de los
dist intos medios con los que disponga, la demanda de los diversos servicios
que vengan ofreciéndose por los profesionales del Excmo. Colegio de
Graduados Sociales. lgualmente, FEMA se consti tuirá en organismo
colaborador del Excmo. Colegio de Graduados Sociales, colaborando en
aquellos proyectos en los que el Excmo. Colegio de Graduados Sociales de
Cádiz y FEMA decidan actuar conjuntamente.

SEGUNDO.-

Ambas entidades realiz arán
implantación. En este sentido, el

las acciones necesarias para incrementar su
Excmo. Colegio de Graduados Sociales de



Cádiz facilitará a sus respectivos clientes información sobre las actividades
realtzadas por FEMA, integrando la oferta de servicios de esta última a través
de sus respectivos medios. Del mismo modo, atenderá las sol ici tudes de
servicio que puedan llegarle para sus asociados/colegiados a través de FEMA
de manera preferencial, siempre que las características del mismo lo permitan.

Por su parte, FEMA facilitará a sus asociados las diferentes actividades
organizadas por el Excmo. Colegio de Graduados Sociales a través de los
medios que considere oportunos. Asimismo, faci l i tará, en la medida de lo
posible, la presencia del Excmo. Colegio de Graduados Sociales de Cádiz de
acuerdo con los criterios de la propia Federación.

TERCERO.-

Este Convenio, por acuerdo expreso de ambas partes, nace con una
vigencia de un año natural desde su f irma, estando prevista la prórroga del
mimo, de manera tácita, por periodos iguales de un año.

CUARTO..

Toda información y datos obtenidos como consecuencia de la firma del
presente documento tendrán el carácter de "lnformación Confidencial" y por
tanto, como tal no podrá ser revelado bajo ningún concepto, incluso l legada la
fecha de su término o la resolución de dicho Acuerdo de Colaboración.

Las Entidades firmantes facilitarán información
colaboración entre ambas a sus respectivos ámbitos
para ello un documento informativo conjunto.

SEXTO.-

sobre las actividades de
de inf luencia creándose

El Excmo. Colegio de Graduados Sociales de Cádiz y FEMA
planificarán, organizarán y ejecutarán una serie de encuentros y/o actividades
a fin de explotar las ventajas de este Acuerdo y los beneficios mutuos de las
partes firmantes comúnmente acordadas en este ámbito de este acuerdo.

SEPTIMO..

Ambas entidades colaborarán, en la medida de sus posibi l idades, en el
intercambio de sedes y espacios físicos para los diferentes proyectos,


